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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

28 de agosto de 2021 

1.2 Hora de inicio: 

14:50 

1.3 Hora de término:  

15:15 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

Construcción Edificio Sucre 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando 

corresponda):  

Operativa 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Sucre 3121 

Comuna:  

Ñuñoa 

Región:  

RM 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Constructora Fuch Gellona Silva 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

Av. Del Valle Sur N°570, oficina 203, Huechuraba 

RUT o RUN:  

9.989.660-4 

Teléfono:  

+562 2941 1010 

Correo electrónico:  

bplaut@fgs.cl 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

Benjamín Plaut Friedmann/ Felipe Fuchs Wiedmaier 

Domicilio:  

Av. Del Valle Sur N°570, oficina 203, Huechuraba 

RUT o RUN: 

12.585.293-9/ 8.967.279-1 

Teléfono:  

+562 2941 1010 

Correo Electrónico:  

bplaut@fgs.cl 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Rodrigo Riquelme Miqueles 

Domicilio: 

Sucre 3121, Ñuñoa 

RUT o RUN 

96.575.100-4 

Teléfono: 

+562 2941 1010 

Correo electrónico: 

rriquelme@fgs.cl  

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2__X__No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

Denuncia 1175-XIII-2021, por ruidos emitidos por obra de construcción 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 
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4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO__X__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __X__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X____ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___X___NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___X___NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___X___NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___X___NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Dado el contexto de pandemia por COVID-19, se enviará la presente acta a través de correo electrónico a 
rriquelme@fgs.cl y bplaut@fgs.cl.  
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7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Siendo las 14:50 horas del día 26 de agosto de 2021, se realizó actividad de fiscalización a “Edificio Sucre”, con el objeto 
de medir los Niveles de Presión Sonora emitidos por esta actividad.  
 
Para esto, se visitó domicilio cercano a la fuente de ruido, desde donde se realizó una (01) medición de presión sonora, 
registrándose ruidos por corte de material en losa de avance, entre otros propios de faena construcción en etapa de obra 
gruesa, provenientes de construcción “Edificio Sucre”. También se percibieron ruidos por el tráfico vehicular por Av. 
General José Artigas, así como producto construcción vecina en vereda oriente, que afectaron el registro de los ruidos 
emitidos por la fuente, y que no pudieron ser medidos, dado el carácter continuo de la obra de construcción evaluada. 
 
El instrumental utilizado para estas mediciones, correspondió a un sonómetro marca 01dB, modelo FUSION 40CD, 
número de serie 12223; con su respectivo calibrador 01 dB, modelo CAL31, número de serie 88150. 
 
Los Niveles de Presión Sonora, así como posición del sonómetro, instrumental utilizado, entre otros, quedan registrados 
en Fichas de Reporte Técnico aprobadas por Res. Ex. N°693/2015 SMA. 
 
Los resultados de la medición, fueron los siguientes: 
 

Receptor N°ES1, inicio de medición 14:59. Condición de medición exterior. 

Punto NPSeq (dBA) Min (dBA) Máx (dBA) 

1 71,6 66,8 77,3 

2 68,2 62,7 75,4 

3 68,3 62,1 76,6 

 
Cabe destacar que no existió registro del ruido de fondo, que permita realizar las correcciones por este factor, según 
indica el D.S. N°38/11 MMA, por lo mencionado anteriormente. 
 

Finalizada la medición, el personal fiscalizador de dirigió a la actividad, con el objeto de obtener información respecto a 
esta. En el lugar, fue atendido por Rodrigo Riquelme Miqueles, Directo de Obra, quien señaló que se han monitoreado a 
través de mediciones de ruido efectuadas por CESMEC, y que estas pueden ser enviadas a la SMA según los canales que 
se dispongan. 
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 Últimos dos informes de medición de ruido, efectuados por la ETFA CESMEC 

  

  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 
3 días hábiles 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
Correo electrónico a oficinadepartes@sma.gob.cl 
 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Matías Tapia SMA 
 

Tamara Guiñez SMA 

 

   

   

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

Rodrigo Riquelme Constructora FGS  

   

   

   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO___X___ 

 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ____X_____ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

Dado el contexto de pandemia por COVID-19, se enviará la presente acta por correo electrónico a 

rriquelme@fgs.cl y bplaut@fgs.cl.  
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Constructora Fuchs Gellona y Silva S.A. 

 
 
 

 
 
 

División Medio Ambiente 
 

Elaboración de Informe 
Cargo Función Nombre 

Inspector Ambiental Ruido Preparación Informe Felipe Aburto V. 

Jefe Departamento Ruido / 
Representante Legal OI Ruido 

Aprobación Informe Esteban Fernández Herrera 

 
 
 
 
 
 
  
 

REPORTE TÉCNICO D.S. N°38/11 DEL MMA 
CONSTRUCCIÓN EDIFICIO SUCRE 

MAYO 2021 
 

Jefe de Proyecto : Sr. Esteban Fernández H. 
 
Coordinador del Proyecto : Sr. Esteban Fernández H. 
 
Grupo Operativo : Sr. Felipe Aburto V 
 

INFORME SRU - 766 
 

Código Verificación: 39626282e5 - Verificar en http://firmador.bureauveritas.cl/verificacion

Notas generales asociadas al alcance de los certificados: http://firmador.bureauveritas.cl/NotasGenerales

Este documento se encuentra autorizado con firma electrónica avanzada. La validez de este documento está
dada por la Ley N°19.799.
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Solicitante: Constructora F.G.S. S.A. Orden de Trabajo: 485758 
 
Atención: Sr. Álvaro Manríquez  Fecha de Emisión: 25.05.2021 
 
Dirección: Av. Del Valle Sur 570, Oficina 203, Huechuraba, Región Metropolitana. 
 

 

División Medio Ambiente – Departamento Ruido - Santiago 
 

 
 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
 
 
A solicitud de la Empresa Constructora F.G.S. S.A., CESMEC S.A., a través de su División Medio 
Ambiente realizó mediciones de niveles de presión sonora en tres (3) puntos ubicados en el sector 
potencialmente afectado por la construcción del Edificio Sucre, ubicado en la calle Av. Sucre 
#3028, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana. 
 
a. Componentes ambientales considerados: aire. 
b. Variables ambientales: ruido. 
c. Periodo a reportar: 15 de mayo durante horario diurno  
 
El inspector encargado de las mediciones fue el Sr. Felipe Aburto Vallejos Inspector Ambiental 
autorizado por la SMA a través de Resolución Exenta N° 2125 del año 2020, el N° de IA de la 
SMA es 16144655-6. 
 
La empresa CESMEC S.A. se encuentra autorizada como Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), para el alcance de “Medición de Ruido” por la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) Según Resolución Exenta N°602 del 28 de mayo de 2018. 
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1.1.- Evaluación de Resultados 

 
Tabla N° 1: Evaluación de resultados 

Punto de 
medición 

Nivel de presión 
sonora corregido 

(NPC) 
dB (A) 

Ruido de Fondo 
dB (A) 

Nivel máx. 
permisible 

D.S N°38/11 del 
MMA 

dB (A) 

Estado (Supera/No 
Supera) 

R1 57 52 

60 

No Supera 

R2 59 * No Supera 

R3 57 52 No Supera 

*Por un impedimento logístico no se pudo registrar ni homologar el ruido de fondo en el Receptor R2. 

 
Según lo observado, no existen superaciones de los límites máximos permitidos en los puntos R1, 
R2 y R3, verificando el cumplimiento normativo Decreto Supremo 38/11 del Ministerio del Medio 
Ambiente. Cabe destacar que las mediciones se realizaron filtrando todo evento sonoro que no 
tuviera relación con la construcción del Edificio Sucre. 
 
Las fuentes de ruido registradas en todos los receptores corresponden principalmente a trabajos 
de obra gruesa de la planta del tercer piso, corte de material, golpes y caída de material entre 
otros. 
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ANEXO N° 1  
Fichas DS38/11 - SMA 
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FOTOGRAFÍAS 
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PUNTO R1 

  
 

PUNTO R2 

  
 

PUNTO R3 
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FUENTES DE RUIDO 

  
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO N° 3  

Certificados de Calibración 
Sonómetro y Calibrador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

Preparado para: 
CONSTRUCTORA FUCHS GELLONA Y SILVA S.A. 

 
 

 
 
 

División Medio Ambiente 
 

Elaboración de Informe 
Cargo Función Nombre 

Inspector Ambiental Ruido Preparación Informe Kristian Saavedra Rojas 

Jefe Departamento Ruido / 
Representante Legal OI Ruido 

Aprobación Informe Esteban Fernández Herrera 

 
 
 

REPORTE TÉCNICO D.S. N°38/11 DEL MMA 
CONSTRUCCIÓN EDIFICIO SUCRE 

OCTUBRE 2020 
 

Jefe de Proyecto : Sr. Esteban Fernández H. 
 
Coordinador del Proyecto : Sr. Esteban Fernández H. 
 
Grupo Operativo : Sr. Felipe Aburto V 
 

INFORME SRU - 550 
 

Código Verificación: 86f1576000 - Verificar en http://firmador.bureauveritas.cl/verificacion

Notas generales asociadas al alcance de los certificados: http://firmador.bureauveritas.cl/NotasGenerales

Este documento se encuentra autorizado con firma electrónica avanzada. La validez de este documento está
dada por la Ley N°19.799.
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Solicitante: Constructora F.G.S. S.A. Orden de Trabajo: 485758 
 
Atención: Sr. Alvaro Manríquez  Fecha de Emisión: 28.10.2020 
 
Dirección: Av. Del Valle Sur 570, Oficina 203, Huechuraba, Región Metropolitana. 
 

 

División Medio Ambiente – Departamento Calidad del Aire - Santiago 
 

 
 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
 
 
A solicitud de la Empresa Constructora F.G.S. S.A., a través de su División Medio Ambiente 
realizó mediciones de niveles de presión sonora en tres (3) puntos ubicados en el sector aledaño, 
exterior de la construcción del Edificio Sucre, ubicado en la comuna de Ñuñoa, Región 
Metropolitana. 
 
a. Componentes ambientales considerados: aire. 
b. Variables ambientales: ruido. 
c. Periodo a reportar: 19 al 21 de octubre durante horario diurno  
 
El inspector que realizó la medición fue el Sr. Felipe Aburto Vallejos Inspector Ambiental 
autorizado por la SMA a través de Resolución Exenta N° 1323 del año 2018, el N° de IA de la 
SMA es 16144655-6. 
 
La empresa CESMEC S.A. se encuentra autorizada como Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), para el alcance de “Medición de Ruido” por la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) Según Resolución Exenta N°602 del 28 de mayo de 2018. 



 
   

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 1 Fichas 
DS38/11 - SMA 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 
 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 



 
   

 

 

 



 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 2
 FOTOGRAFÍAS 

 

 

 

 



 
   

 

PUNTO R 1 

 
 

PUNTO R 2 

 



 
   

 

PUNTO R 3 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 3 Fichas 
de Calibración Sonómetro 
y Calibrador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

ANEXO N° 4
 Declaración Jurada 

ETFA 



 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Esteban Patricio Fernández Herrera, RUN N° 15.359.065-6, domiciliado en Pasaje Los Caminos 215, Alto el Manzano, 

Tiltil, Santiago, en mi calidad de representante legal de CESMEC S.A., CESMEC División Medio Ambiente, código ETFA N° 

010-04, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con CONSTRUCTORA FUCHS GELLONA Y SILVA 

S.A. Rut N° 96.675.100-2, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización 

ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Benjamín Andrés Plaut Friedmann  Run N° 

9.514.136-6, representante legal de CONSTRUCTORA FUCHS GELLONA Y SILVA S.A., titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con CONSTRUCTORA FUCHS GELLONA Y SILVA 

S.A.. 
- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de 

CONSTRUCTORA FUCHS GELLONA Y SILVA S.A.. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a CONSTRUCTORA FUCHS GELLONA Y SILVA S.A.. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por CONSTRUCTORA FUCHS GELLONA Y SILVA S.A.. 
- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Benjamín Andrés 

Plaut Friedmann , Run N° 9.514.136-6, representante legal  ni con CONSTRUCTORA FUCHS GELLONA Y SILVA S.A.. 
 
Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de CONSTRUCTORA FUCHS GELLONA Y SILVA 

S.A. y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU - 550 es veraz, auténtica (que no corresponde a una 

copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y declaro 

tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su 

artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del 

Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 
21 de octubre de 2020 

  
Superintendencia del Medio Ambiente  

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago – Chile | +56 2 26171800 | 
registroentidades@sma.gob.cl |www.sma.gob.cl 

Operatividad general - ETFA-GEN-02 
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ANEXO N° 5
 Declaración Jurada 
Inspector Ambiental 

 
 



 

 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 
INSPECTOR AMBIENTAL 

 
 

Yo, Felipe Aburto Vallejos, RUN N° 16.144.655-6, domiciliado en Av. Los Nogales 1260, Colina, 

Santiago, Región Metropolitana, en mi calidad de Inspector Ambiental N°: 16144655-6, ETFA N° 

010-04, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con CONSTRUCTORA FUCHS 

GELLONA Y SILVA S.A., Rut N° 96.675.100-2, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, 

objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Benjamín Andrés 

Plaut Friedmann  Run N° 9.514.136-6, representante legal  de CONSTRUCTORA FUCHS 

GELLONA Y SILVA S.A., Rut N° 96.675.100-2, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, 

objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con CONSTRUCTORA FUCHS 

GELLONA Y SILVA S.A.. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación de CONSTRUCTORA FUCHS GELLONA Y SILVA S.A.. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a CONSTRUCTORA FUCHS GELLONA Y SILVA S.A.. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes 

legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU - 550 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

21 de octubre de 2020 
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